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   1. Con fundamento en el canon 286 del C. G del P., se CORRIGE el 

mandamiento de pago fechado 25 de enero de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre correcto de la sociedad demandada corresponde a PROURBANOS 

CIMA S.A.S. En lo demás, se mantiene incólume.  

 

   2. TÉNGASE en cuenta que la demandada prenotada sociedad se 

notificó personalmente de las presentes diligencias, quien oportunamente a 

través de mandataria judicial formuló recurso de reposición en contra del 

mandamiento de pago aquí proferido, al cual se le impartirá trámite en el 

momento procesal oportuno.   

 

   3. Se RECONOCE personería adjetiva a la togada DELFA 

CATHERINE HURTADO SÁNCHEZ como mandataria judicial de la sociedad 

demandada, en la forma y los términos del mandato conferido.  

 

   4.  De conformidad con lo regulado en el artículo 93 del C. G del P. se 

ADMITE la anterior reforma a la demanda [12ReformaDemanda.pdf], en tal 

sentido téngase en cuenta que el mandamiento de pago proferido en el asunto 

que nos ocupa se libra a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de 

PROURBANOS CIMA SAS y HEREDEROS INDETERMINADOS de JOSE 

SIDNEY MARTINEZ. 

 

   En virtud del numeral 4 del artículo 93 ibidem esta decisión se 

NOTIFICA a la sociedad demandada por estado y se CORRE traslado por el 

lapso de cinco (5) días de la referida reforma.  

 

   Por Secretaría EFECTÚESE el emplazamiento que corresponda en los 

términos del canon 108 del C. G del P., en concordancia con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2023. Déjense las constancias del caso.  

 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j45cctobt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EenczSjs6ClNlYeKeTPyVcYBLiWeOmTBNxzQ_eyrx1yldA?e=ai6cdP


2 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 68 del 2 de octubre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

 

 

 

 
 


